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Hoy enero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2.024), le informo al Señor Juez que, el curador del ejecutado 
dentro del término de traslado, propuso excepciones de mérito el 7 de diciembre del año anterior, para lo que 
estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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PROCESO: 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE: REINALDO GARCÍA HERRERA 
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Dr. JUAN CARLOS CARMONA ISAZA  

 
Dieciocho (18) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 
Incorpórese al expediente el escrito allegado por el Dr. Juan Carlos Carmona Isaza, 
curador ad litem del ejecutado, teniéndose por contestada la demanda dentro del 
término legal. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 443, numeral 1° del CGP, del escrito de 
excepciones, córrase traslado a la actora por el término de diez (10) días para que, 
si lo desea, haga uso de los derechos allí previstos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 01 FIJADO HOY 19-
01-2.024 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA  
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